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Politieo-Social y Cívica y de Educación Física en la Inspección
de Enseñanza Primaría de Léricla.

Lo ,digo a V. I. para su conoc;nliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-P. D., el Subse-crelario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director~ general de Enseúanza Primaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 por la que ~e

nombra al reverendo señor don Jase Chnmillas '1'a~

lavera paTa el cargo de Asesor ReLifJíoso de la Ins
pección de Enseilama Primaria de Albacete.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley de Educacion Primaria. según el texto refundido, apro
bado por Decreto 139/1967, de 2 de febrero, y en atención a :6.
propuesta. que formula. el excelentísimo y reverendísimo señor
Obispo de AlbRcete,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento
del reverendo señor don José Chumillas Talavera para el cargo
de Asesor Religioso de la Inspección Provincia~ de Enseñanza
Primaria de Albacete,

LO digo a '.~. :. para su conocimiento y efectos.
Dl.-os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-P. D" el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se nom
bra Catedrático nUmerario del grupo XVII de la
Escuela Técnica Superior de Inqenieros Agrónomos
de Madrid, en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente ineoarle. para proveer mediante concurso
de traslado, "onvocado por Rf'solucir"n de esta Dirección General
de 17 de septiembre de 1970 (<<Boletin Oficial» del Ministerio

de 5 de octubre). el grupo XVII, «Edafologia», de la Escueia
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Esta Dirección ~neral ha t'esuelto nombrar, en virtud de
concur;~o de tra.slada, a don Carlos Roquero de lJaburu, nacido
e~ día 24 de enero de 1924, y cor~ el número de Registro de Per
sonal A02EC317, Catedrático numerario del grupo XVII, «:&.Ia
tología», de la Escue,a ~écnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia, único aspirante a la ~eferida cát€dra.

Lo digo Q V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ;;ua:·do:: a V. S- muchos aúas.
Madrid, 5 de noviembre de 197ü.-El Director general, P. D., el

Subdirector genera~ de Enseñanza TéC'Ilica Superior, Jot!é Luis
Ramos.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ord.enación
Académica de Enseñanzas Técnieas.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de noviem1)re de 1970 po-r la que se
nombra Delegado regional de Comercio en Málaga
al Técnico Comercial del Estado don José Jiménez
Rosado.

Ilmo. Sr.: A propuesta de esta Subsecretaria de Comercio y
cumplidos IQS preceptos estableeidos en el vigente Reg'amento
Orgamco y :¡"undo:-,al del Cuerpo Especial Facultativo de Téc
nicos Comerciales del Estado.

Este Mi:nisteno ha tenido a bien nombrar Delegado regional
de ComerCIo en Malaga al Técnico Comercial del Estado don
José Jiménez Rosado, quien deber3, tomar pOS€~Ól1 de su des
tino dentro del p'azo reg'amentario.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUa'de a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que :,e
convoca ryposicion para cubrir cinco plazas vacan
tes en el Cuerpo de Delineantes de Catastro de la
DIrección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Delineantes
de c;ata¡stro de .ese Instituto Geográfico y Catastral, cuya
provIsión se conSIdera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de confirmidad con la pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien con
~ocar oposición libre para la Provisión de cinco plazas de De
lmeantes de Catastro del Instituto Geográfico y Catas-tral, do
tadas con el sueldo anual que les corresponda, conforme ·'a los
preceptos de, la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los funCIOnarios de la Administración Civil del Estado y
demas disposiciones complementarias v con sujeción a las
siguientes bases: ' .

Primera.-Las vacantes a cubl'ir corresponden a los servi
cios centrales y provinciales de la Sección Cuarta, Catastro
Topográfico Parcelario del Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda.-Podrán tomar parte en esta oposición los espa
fi?les mayores de veinte años y que no excedan de treinta el
dla que expire el plazo para la presentación de instancias. No
obstante, para aquellos opositores que fuesen funcionarios del
Instituto Geográfico y Catastral con tres años, por 10 menos,
de servicio activo, sin nota deSfavorable en su expediente per
sonal, no se les tendrá en cuenta el l1mte superior de edad,
El personal actualmente contratado en funciones de Delinean
te del Instituto, con un mlnimo de tres años de servicio en
la fecha en. que finalice el plazo de presentación de instancias.

podrá tomar parte en la oposición aunque rebase el límite
máximo de· edad señalado, siempre que el tiempo de servidos
prestados como Delineante sea superior al exceso de edad.

Lo.s aspirantes deberán poseer la aptitud física necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones como De
lineante de Catastro, acreditada mediante el corresnonctiente
reconocimiento médico. Deberán carecer de antecedlmtes pe
nales. no ha.llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni haber sido separados mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Local.

Además y para los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentos c.el Servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes- de expírar el plazo de
treinta dlas señalado para la presentación de documentos

Tercera,-Las instancias¡ dirigidas al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral, se podrán presentar en el
plazo de treinta dlas hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» en las siguientes dependencias:

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo~
gráfico y Catastral.

En la forma y en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en
los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos), en cuyo
caso se enviarán a la siguiente dirección: «Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastra1.-General Ibáñez de Ibe
ro, número 3.~Madrid (3).»

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier repreSentación diplomática o consular de
España, las que remitirán las instancias presentadas por co
rre<> aéreo certificado, por cuenta del interesado.

Los opositores manifestarán en. sus ínstancias, de forma
expresa y detallada, su domicilio, fecha de nacimiento. que
reúnen todas- y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, referidas síempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y que se
comprometen, en su caso. _a jurar acatamiento a los Princi-


